
PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

Asunto: Resolución 
Expediente: 21PU2020G0062 
Bitácora: 09/MPA0374/08/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC), presentado por el C. JOSE ALBERTO LAYNES PEREZ, en adelante el Regulado, correspondiente al 
proyecto ·coNSTRUCCION, OPERACION y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACION DE SERVICIO CON EL FIN ESPECIFICO PARA 
CARBURACION, EXHACIENDA CHAPULCO-, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Avenida Prolongación 14 Sur, No 
12339, Colonia Exhacienda Chapulco, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, y 

R E S U L TA N D O: 

1. Que el 26 de agosto de 2020, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 06 del mismo mes y ai\o, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 21PU2020G0062. 

2. Que el 03 de septiembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto 
Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la 
Separata número ASEA/18/20 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el periodo del 19 de agosto al 02 de septiembre de 2020 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 03 de septiembre de 2020, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número del 31 de agosto del mismo ai\o, el periódico HEI Sol de Puebla" de fecha 01 de septiembre de 2020, en el cual en la Página LOCAL 9 publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA. 

4. Que el 08 de septiembre de 2020, con fundamento en.lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró el expediente 
del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montai\a, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, México. 

5. Que el 18 de septiembre de 2020, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/18/19 de la Gaceta Ecológica el 03 de septiembre de 2020, durante el periodo del 04 al 17 
de septiembre de 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

~ 
2020 ------LEOXA VJCAJUO ___ ..,.. .......... 

Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico 
del promovente por tratarse de Persona Física, 
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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6. Que mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11258/2020 del 11 de septiembre de 2020, esta DGGC solicitó a la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad emitiera su opinión técnica donde se indicara si el desarrollo del Proyecto 

es compatible con las políticas y criterios ecológicos, así como, con las disposiciones y/o lineamientos establecidos en los 

instrumentos normativos aplicables vigentes al Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) denominada "Presa 

de Valsequlllo y el sitio RAMSAR número 2027 denominada Presa Manuel Ávlla Camacho (Presa Valsequlllo)", el cual fue 

notificado vía correo electrónico el 23 de noviembre de 2020, sin que a la fecha de emisión de la presente resolución se emitiera 

respuesta alguna. 

7. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA Y su REIA, 

y 

C O N S I D E R A N DO: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción, operación y mantenimiento 

de una instalación para el expendio de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), 

fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sel'lalado 

en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Pr,otección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

111. Que el Procedimiento de Evalu~ción de Impacto Ambiental {PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presentó una Manifestación de Impacto Ambiental, en su 'modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del 

Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis sel'laladas en el artículo 11 del 

REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició el procedimiento 

de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo,' 

esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la operación, mantenimiento 

y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente -

los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la 

evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para 

tales efectos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá incluir en la MIA-P, los 
datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la 
información incluida en el Capítulo I de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Que la fracción II del artículo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del 
Proyecto. En este sentido y una vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, opetación y el mantenimiento de una estación de 
carburación de Gas L.P. tipo B, subtipo B.l, grupo 1, para el abastecimiento a vehículos automotores, en un predio con ubicación 
en Avenida Prolongación 14 Sur No. 12339, Colonia Exhacienda Chapulco, Municipio de Puebla, Estado de Puebla, con una 
superficie total de 800.00 m2, destinados en su totalidad al desarrollo del proyecto. la capacidad nominal de almacenamiento es 
de 5,000 litros al 100 % de agua en un tanque tipo intemperie, cilíndrico- horizontal, y cuenta con una toma de suministro. 

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 

.. 
Coonleftldal utM ~TUM 14Q. 

Punto X 1 y 
1 

582295.00 - 2096755.00 
2 

582297.00 - 2096736.00 - .- -
3 ' 582257.00 - 2096732.00 -~ 
4 

582254.00 - 2096752.00 

Las áreas con que contará el Proyecto son las siguientes: 

.. 

AreasdllPfOW'ldo lup■flcleMlml 

Zona de almacenamiento y 87.36 
suministro 

Oficinas y baños 8.00 
Área de Circulación 704.64 

Total 
~ 800.00 

El Reeulado de la página 18 a la 56 del capítulo II de la MIA-P, describe a detalle las características particulares del Proyecto y las 
actividades que realizará durante las etapas de operación y mantenimiento, así como las de la etapa de abandono. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 
del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 
regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran 
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Unidad de Gestión, Supervisión( Inspección y Vigilancia Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

el Proyecto y los instrumentos Jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de 

impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. 

Considerando que el Proyecto consiste en operación y mantenimiento de una Estación de Carburación, y que se ubica en el, 

Municipio de Puebla, Estado de Puebla, se identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra 

regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) Los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 

REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro de alguna Región 

Terrestre Prioritaria o Área Natural Protegida estatal o federal. · 

c) Que el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, y su reforma 

que publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de septiembre de 2012, conforme a lo siguiente: 

[ 
UAI PGlllclAnlblllltal UlopNClomlnanle ert11r1o1•-•cl6nbldllai 

Restauración, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 

57 
Preservación y 

Agrícola y Desarrollo Social 
BIS, 16, 17, 19, 20, 28, 

Aprovechamiento 29, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

Sustentable 44. 

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el Programa y aplicable al Proyecto, no se identificó alguna' 

contravención con dicho programa. 

· d) De acuerdo con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, pJblicado.el 15 de septiembre de 

2003 en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, la·s instalaciones del Proyecto se encuentran contempladas en 

la sección de Usos de Suelo de la Tablo de NCompotibi/idod de Usos del Suelo del PDUP", en la Clasificación de "Comercio", 

Subclasificación "Almacenamiento", división "Comercio al por menor de combustibles (GASOLINERAS Y GAS L.P.), aceites y 

grasas lubricantes"; asimismo, en la Tablo NCorredores Urbanos Uso mixtos y Servicios del PDUP" se identifica que el 

proyecto se encuentra sobre un Corredor Urbano de "Usos Mixtos y Servicios". En este orden de ideas, el Uso de Suelo de 

"Comercio al por menor de combustibles (GASOLINERAS Y GAS L.P.}, aceites y grasas lubricantes" es permitido sobre 

dicho Corredor Urbano, por lo que esta DGGC detectó que no existe ninguna llmitante para el desarrollo del Proyecto y no 

contraviene lo establecido en dicho programa. 

e) Que el Proyecto se encuentra dentro del sitio denominado "Presa Manuel Ávlla Camacho (Presa_Valsequillo}", el cual fue 

designado como Humedal de Importancia Internacional y registrado en la Lista de Humedales de Importancia Internacional 

establecida con arreglo al Artículo 2.1 de la Convención, con número 2027, por la Convención Sobre los Humedales 

(RAMSAR) en fecha de 02 de febrero de 2012, se observa que la realización del Proyecto, no se contrapone a los Criterios 

de Ramsar 2, 3 y 4, que tampoco afecta a las Características Ecológicas Generales debido a que la pretendida ubicación del 

predio del Proyecto se encuentra en la Zona Norte del sitio "Preso Manuel Ávi/o Comocho (Preso Va/sequillo)", en la cual 

p~edominan las áreas urbanas, y por lo tanto el predio cuenta con un Uso de Suelo Urbano; por lo que esta DGGC detectó 

que no existe ninguna limitante para el desarrollo del Proyecto y no contraviene lo establecido en los Criterios de Ramsar. · 

f) D,e acuerdo a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: f 
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... 
Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996.- Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal. 

NOM-003-SEMARNAT-1997.- Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales 
tratadas que se reúsen en servicios al 
público. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que establece 
las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de 
los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993.- Que establece 
el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

El 

,, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

-
i' 

Vlnculacl6n 

Regulado indicó que la estación realiza sus descargas en el 
alcantarillado municipal y cumplirá con los parámetros ya que solo se 
descargan aguas de origen sanitario. 

El Regulado señaló que en cualquier etapa se deberá privilegiar el uso 
de agua tratada, las siguientes normas oficiales mexicanas. 

El Rel\,llado señaló en la estación de carburación se cuenta con un 
almacén para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos 
a generarse, el cual contará con contenedores metálicos, con bolsa y 
con tapa, los cuales serán rotulados para indicar el t ipo de residuo 
que almacenarán. Este almacén cuenta con rejilla para contener 
derrames de residuos peligrosos. Se realizará la limpieza ecológica de 
rejillas y trampas de grasas de manera trimestral. Los residuos 
peligrosos recolectados en estas limpiezas ecológicas serán 
trasportados por una empresa autorizada para la disposición final de 
residuos peligrosos. 

El Regulado señaló que durante las actividades operativas de la 
estación no se sobrepasará los decibeles establecidos en el numeral 
5.4 de esta norma, además de que la estación funcionará en un 
horario de servicio que estará en apego a lo establecido en el mismo 
numeral de la norma. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente seflaladas son aplicables durante la operación, 
mantenimiento del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y sel'lalamlento de la problemática ambiental detectada en el área de Influencia del Proyecto. 

VIII. Que la fracción ~V del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la o bligación al Regulado de inclu ir en la MIA-P una descripción del 
Sistema Ambiental (SA), así como sei'lalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sei'lalar la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado seiíaló que considerando las características mencionadas del proyecto y la interacción entre los 
componentes bióticos, abióticos y socioeconómicos de la región donde se ubica el m ismo se definió el sistema ambiental en un 
radio de 300.00 m. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a ÍB de diciembre de 2020 

El tipo de clima que prevalece en el SA es templado sub-húmedo, la temperatura media anual es de 16• C, máxima media de 

2i•c, mínima media de 9•c, su precipitación anual es de 700mm y los vientos dominantes son los del sur y suroeste, mientras, 

que el punto del rocío promedio es de S"C; geológicamente el SA presenta rocas del cuaternario y neógeno, Ígnea extrusiva, 

presenta un suelo de tipo Vertisol y Phaeozem; hidrológicamente, el municipio de Puebla pertenece a la cuenca del río Atoyac, 

una de las más importantes del estado que recorr~ el poniente del municipio de norte a sur y sirve en algunos tramos como límite. 

con los municipios de Ocoyucan, San Andrés Cholula y Cuautlancingo. El predio se encuentra a uha distancia 3 kilómetros-de un 

cuerpo de agua artificial conocido como la HPresa Valsequillou; asimismo, dicho cuerpo de agua junto a la superficie terrestre que 

lo rodea ha sido designado como Humedal de Importancia Internacional y registrado en la lista de Humedales de Importancia. 

Internacional establecida con arreglo al Artículo 2.1 de la Convención, con número 2027, bajo la denominación "Presa Manuel 

Ávila Camacho (Presa Valsequillo)" por la Convención Sobre los Humedales (RAMSAR) en fecha de 02 de febrero de 2012 

Aspectos biótlcos: 

Vegetación. - El Regulado señaló en la MIA-P que en el SA se encuentran especies vegetales tales como: capulín (Pyrus pyrifolia), 

tejocote (Crataegus mexicana), sauce (Salix sp.), fresno, pinos (Pinus spp.) ahuehuete (Taxodium sp), eucalipto (Eucalyptus 

globulus), pirúl (Schinus molle), durazno (Prunus pérsica), ciruela (Prunus domestica), manzana (Malus domestica) y pera (Pyrus 

pyrifolia), de las cuales ninguna se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Cabe señalar que el Regulado señaló 

que el área del Proyecto corresponde a una zona urbana; por lo que no se observa la presencia de especies puedan verse 

afectadas por el Proyecto. 

Fauna. - El Regulado sei'lala qu_e en el SA se encuentran especies de avés tales como: gorrión (Passer domesticus), tórtola 

(Columbina inca), gorrión mexicano (Carpodarcus mexicanus), zanate (Quiscalus mexicanus), paloma (Columba sp.), gavilán 

pechigris (Accipiter bicolor); entre los reptiles se encuentra lagartija (Sceloporus scalaris), víbora de cascabel (Crotalus malossus). 

Los mamíferos están representados por, conejos (Sylvilagus floridanus), tuza (Cratogeomysl sp.); de las cuales ninguna se 

encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico Ambiental. - Una vez analizado los factores ambientales que integran el área de estudio del proyecto, se puede 

concluir que existen factores de presión ambiental, tales como el crecimiento de la mancha urbana que en los últimos 10 ai'los se 

ha mostrado más acelerado, debido al crecimiento urbano y de comercios lo cual, sumado al crecimiento de la población radicada 

en·la ciudad y de la población flotante, generan presiones y afectaciones directas e indirectas sobre algunos de los principales 

factores ambientales del SA. 

La poca existencia de elementos bióticos de relevancia dentro de SA nos indica que las activida es antropogénicas y la demanda 

de satisfactores en un municipio con una dinámica de crecimiento alta, generan una gran presión antrópica sobre las superficies 

tanto aquellas que no han sido aprovechadas como las que cambian constantemente de actividad o uso de suelo, dinámica que 

dificulta aplicar estrategias'para recuperar espacios orientados a mejorar la calidad del SA delimitado. • 

Por lo anterior, las características ambientales que en el SA se presentan, se desprenden directamente de las propiedades que el 

medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas, por lo que el SA presenta 

una permanente alteración, como consecuencia de la urbanización, así como por la instalación de la estación de carburación, lo 

que ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo que ha sido modificado sustarcialmente en sus características 

bióticas y abióticas. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Genera·, de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

IX. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la idehtificación, descripción 
y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 
DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que tanto el SA, como el área del Proyecto han sido 
modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de medidas de 
prevención, mitigación y compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos 
que el mismo ocasionará. 

El Regulado señala una vez delimitado el SA, realizó una lista de las actividades del Proyecto para las etapas, así como una lista 
de factores bióticos y abióticos a ser afectados por dichas actividades, para la identificación y evaluación de los impactos a través 
de la metodología de Matriz de interacción. 

El Regulado señaló en la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante la metodología de Matriz de 
Leopold de interacción Causa-Efecto modificada por Conesa Fernández (2010). Los impactos identificados se pueden observar 
relacionados con las medidas a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigación de los Impactos ambientales. 

X. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 
prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 
DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 
más relevantes son: 

SIGNIFICANCIA DE 
ETAPA ACTIVIDAD IMPACTO 

AMBIENTAL 

PREPARACIÓN Demolición y Adverso No 
DEL SITIO y Nivelación del Significativo (a) 
CONSTRUCCIÓN Terreno 

SERVIOO 
AMBIENTAL 
AFECTADO 

Calidad de 
Aire, 
Cobertura 
Vegetal 

MEDIDAA 
TOMAR 

Humedecer áreas 
constantemen_te 
con agua, 
establecimiento 
de áreas verdes 

EFECTO 
SOBRE 

SERVICIO 
AMBIENTAL 

Evita emisión 
de pa rtlcu las 
suspendidas y 
polvos, 
conservación 
cobertura 
vegetal 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABI0 (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidaél de las 
relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena 
trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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PREPARACIÓN 

DEL SITIO Y 

CONSTRUCCIÓN 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 

CONSTRUCCIÓN 

PREPARACIÓN 

DEL SITIO ' Y 

CONSTRUCCIÓN 

PREPARACIÓN 

DEL SITIO Y 

CONSTRUCCIÓN 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO Y 

CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN y 

MANTENIMIENTO 

Compactación 

Excavación 
colocación 

cimientos 

Construcción 

Áreas 
Tanques 

dispensarlos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de dicíembre de 2020' 

Adverso No Calidad del Humedecer áreas Evita emisión 

de partículas 

suspendidas y 

polvos, 

disminuye 

Significativo (a) Aire, Ruido constantemente 

con agua, cumplir 

con la NOM-081-

ECOL-1994 

y Adverso No Calidad del Humedecer áreas 

de Significativo (a) Aire, Ruido constantemente 

Adverso 

de Significativo (a) 

y 

No Alteración 
Agua 

Superficial, 

Ruido 

con agua, cumplir 

con la NOM-081-

ECOL-1991 

Instalar 
1
drenaje 

según parámetros 

de diseifo, cumplir 

con la NOM-081-

ECOL-1994 

niveles de 

ruido 

Evita emisión 

de partículas 

suspendidas y 

polvos, 

disminuye 

niveles de 

ruido 

Evita 
afectaciones 

en micro-

escorrentía's, 
disminuye 

niveles de 

ruido 

Áreas de Adverso No Alteración 

Agua 

Superficial, 

Ruido 

Instalar drenaje 

según parámetros 

de disel'lo, cumplir 

con la NOM-081-

ECOL-1994 

Evita 

afectaciones 

en micro

escorrentías, 

disminuye 

Circulación y Significativo (a) 

estacionamiento 

Acarreo 
material 

de Adverso No Calidad del 

Significativo (a) Aire, Ruido 

Sanitarios Adverso No Calidad del 

Significativo (a) Agua 
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El transporte de 

residuos y 

escombros se 

realizará en 

camiones 

cubiertos con 

niveles de 

ruido 

Evita emisión 

de partículas 

suspendidas y 
polvos, 

disminuye 

niveles de 

lonas, cumplir con ruido 

la NOM-081-

ECOL-1994 

Tuberías de 

drenaJe, en buen 

estado, evitar tirar 

desperdicio 

Evita 

contaminación 

de agua y 

suelo 
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ETAPA 

OPERACIÓN y 

MANTENIMIENTO 

OPERACIÓN y 

MANTENIMIENTO 

OPERACIÓN y 
MANTENIM IENTO 

OPERACIÓN y 
MANTENIMIENTO 

POSIBLES 
ACCIDENTES 

SIGNIFICANCIA DE 
ACTIVIDAD IMPACTO 

AMBIENTAL 

Abastecimiento Adverso No 
de Combustible Significativo (a) 

Almacenamiento Adverso No 
de Combustible Significativo (a) 

Despacho de Adverso No 
Combustible Significativo (a) 

Mantenimiento Adverso 
de Equipo Significativo (A} 

Incendio 
Explosión 

o Adverso 
Significativo (A) 
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SERVICIO 
AMBIENTAL 
AFECTADO 

Calidad del 
Aire 

Calidad del 
Aire 

Calidad del 
Aire 

Composición 
del Suelo 

MEDIDAA 
TOMAR 

Realizar 
conexiones de 
pipa a tanque de 
forma adecuada 

Mantenimiento de 
Equipo 

Realizar con 
Precaución el 
despacho, 
capacitación de 
personal 

Adecuado manejo 
de los residuos 
mediante 

EFECTO 
SOBRE 

SERVICIO 
AMBIENTAL 

Reduce 
emisión de 
vapores 

Regula y disipa 
la emisión de 
vapores de 
combustible 

Evita la caída 
de producto, 
lo que evita 
emisión de 
vapores y 
afectaciones a 1 

suelo 

Evita 
contaminación 
del Suelo y 
generación de contenedores 

específicos y residuos 
apego a 
normatividad 
aplicable 

la 

Calidad 
Aire 

del Adecuado Evita 
mantenimiento a accidentes, 
equipo y sistemas 
preventivos, no 
llenar el tanque a 
más del 90% de 
capacidad, 
además de recoger 
rápidamente 
cualquier derrame 

cont aminación 
de la 
Atmósfera 
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POSIBLES 
ACCIDENTES 

ABANDONO 
SITIO 

DEL 

Fuga o Derrame 

Retiro de Tanque, 
tubería, 
Dispensarios y 

demás 
instalaciones 

Adverso 
Significativo (A) 

Adverso 
Significativo (A) 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

1 

t . 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

1 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión) Inspección y Vigilancia Comercíal 

Dirección General de Gestión comercial• 
bticlo ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 12848/2020 

Ciudad de Mrxico, a 16 de d iciembre de 2020 

Calidad de Adecuado Evita 

Agua 

Composición 

del Suelo 

' Composición 
del Suelo, 

y 

Calidad del 
Agua 

Superficial y 

Subterránea 

mantenimiento a 
equipo y sistemas 

preventivos, no 
llenar el tanque a 

más del 90% de 

capacidad,¡ 
además de recoger 

rápidamen~e 
cualquier derrame 

Realizar 
desmantelamient 
o de equipos e 

instalacioJes, con 

adecuada 1 

disposición de 
residuos rbstantes 

· y de acuerdo al 
programa j de 

abandono 
propuesto 

accidentes, 

contaminación 

del Agua 

Evitar 
contaminación 
del Suelo, 
Agua y Biota 

XI. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósi icos ambientales y, en su caso, 

evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio con una 
diversidad media; sin embargo, se considera que las afectaciones por la operación y mantenimiento de la estación de carburación,' 
no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actualet siempre y cuando el Reiulado 
cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un "Programa de Vigilancia Ambiental". 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la informacló l sei'lalada en las fracciones 
anteriores. 

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cuai 

demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que¡sustentan la información con la 
que dio cumplimiento a las fracciones II a VIII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que 

corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 
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Análisis técnico. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Gencrill de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

XIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuento el conjunto 
de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o ofectoci6n; 

11. Lo utilizoci6n de los recursos noturoles en formo que se respete lo integridad funcional y los copocidodes de carga de los ecosistemas de los que forman porte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... * 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los Instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VI del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales dentro del área del Proyecto y el grado de perturbación ocasionado toda vez que la planta de almacenamiento y distribución ya se encuentra instalada en el sitio y en operación, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa, además de las actividades antropogénicas, afectando la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, Procrama de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitliin, Estado de MéxlcQ, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TtRM INOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado "CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACION DE SERVICIO CON EL FIN ESPECIFICO PARA CARBURACION, EXHACIENDA CHAPULCO", con pretendida ubicación en Avenida Prolongación 14 Sur, No 12339, Colonia Exhacienda Chapulco, Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P presentada. 

Página 11 de 15 

E1oulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 42_09, Col. Jardines en la Monta/la, CP. 142.10, Ciudad de México T~J: (55) 9126·0100 www.gob.mx/asea ~ 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2920 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 24 (veinticuatro) meses para la preparación del sitio Y la construcción, Y 

un plazo de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento del Proyecto. El primer plazo iniciará a partir de la notificación del 

presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado,, previa acreditación de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, 

mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el trámite 

COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta días hábiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones 11, IV 

y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha, dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la 

ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3S último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere única y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades d~scritas en el T~RMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 

que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su Jurisdicción, quienes determinarán las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias, Dictámenes Técnicos, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del 

Proyecto en referencia . 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación y manteriimiento descrita en el TIÉRMINO 

PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados.de la operación de una obra 

relacionada c,;,n el sector hidrocarburos, para el expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de 

la LGEEPA y 5; incisos D) fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la operación y/o ampliación de ningún 

tipo de actividades que no estén consideradas en el T~RMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 

Re,ulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el T~RMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los ecosistemas 2 de los 

que forma parte el sitio del Proyecto y su SA, que fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de 

la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las 

mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad c.on lo dispuesto en el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la 

presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus r'espectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaaiones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido 

2 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, eh un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dlrccc16n Generill cie Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12848/2020 

Ciudad de México, a 18 de d iciembre de 2020 
de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 
la presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la ley de Hidrocarburos. 
StPTIMO.- El Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de car6cter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administraci6n de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y, Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Dlstrlbucl6n y Expendio al Público de Gas Licuado de Pe"tr6leo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 
OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 
D~CIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos Incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CON O I CI O NANTES: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la Vy 28 párrafo primero de la LGEEPA, así como en lo previsto en el artículo 44 fracción III del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC·establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo. 
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El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados de la ejecución 

del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutiv~. 

2. Cor\ fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo 51 segundo párrafo fracción IV del REIA y tomando 

en cuenta que las obras y/o actividades del Proyecto se desarrollarán dentro del polígono del Area de Importancia para la 

Conservación de las Aves (AICA) denominada Presa de Valsequlllo y el sitio RAMSAR número 2027 denominada Presa Manuel 

Ávlla Camacho (Presa Valsequillo), esta DGGC determina que el Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o 

contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de los términos y condicionantes enunciadas 

en el presente oficio resolutivo. Cabe sei'lalar que el tipo y monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnico

económicos (ETE); que consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada 

una de sus etapas que fueron sei'laladas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, así como el valor de la 

reparación de los dai'los que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantía financiera ante esta DGGC; para lo cual, el Regulado deberá presentar 

en un· plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación del presente oficio, conforme al artículo 29 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaclón supletoria, el estudio técnico económico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantía; asl como la propuesta de dicho Instrumento, para que esta DGGC en un 

plazo no mayor a 30 días hábiles analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y mon~o de garantía; debiendo acatar lo 

establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

3. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá dar cumplimiento a lo indicado en las DISPOSICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector 

Hidrocarburos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. 

DfCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la conclusión de la operación del Proyecto, conforme con lo establecido en el 

articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, con copla a la DGGC de la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DfCIMO SEGUNDO. • La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprJeba que en la elaboración de los 

documentos en cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de 

la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V relativa a la HSuspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas 

relacionadas. 

DfCl~O TERCERO. • La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de ntularidad 

de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DfCIMO CUARTO. • El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones· de mitigación, restauración y 

control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, dai'lo o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el 

Página 14 de 15 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, CP.14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Co mercial 

Direcció n General de Gesticln Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/ OGGC/12848/ 2020 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020 

predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. ' 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental, esta 
resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos 
y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que as_í 
lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la 
LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarlas en la materia, podrá ser impugnada, mediante 
el recurso de revisión, conforme a lo·establecido en el•artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término 
de quince.días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. JOSE ALBERTO LAYNES PEREZ, de conformidad con el artículo 167 Bis de 
la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

s responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

In,. Án,el carrlules López. • Director Ejecutivo de la ASEA.• Para conocimiento 
In,. Felipe Rodrlauez Gómez .• Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
ln1, JOH luis Gonúlez Gonúlez. -Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. · Para conocimiento. 
lle. Laura Josefina Cho111 Gutlirrez. • Jefa de la Unidad de Asuntos Jurldicos de la ASEA. • Para su conocimiento. 
Expediente: 21PU2020G0062 

Bldcora: 09/MPA0374/ 08/ 20 
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